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INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San SaJvador, a las doce

horas del dieciséis de septiembre de dos mil diecinueve. 

l. 

a 

Mediante auto de las doce horas del 24 de julio de este año, se corrió traslado 
el apelante-, indicando que se le otorgaba un periodo de 72 

horas para que remitiera un escrito en el cual manifestara su conformidad o inconformidad 
con la información presentada por la Municipalidad de Usulután. 

� 
El 08 de agosto del presente año, remitió vía 

electrónica, escrito en el cual manifestó que se da por satisfecho de la documentación que ha 

sido presentada por la Municipalidad de Usulután� sin embargo, solicitó saber cuándo le 

serla entregada la documentación en fisico. 

Posteriormente, en fecha 16 de agosto emitió escrito en el cual 

expresó que: "el miércoles l 4 su representante se presentó a la Municipalidad a retirar la 

información certificada que había solicitado; sin embargo, dicha documentación no estaba 

debidamente certificada ya que le dijeron que tenían que saber para qué seria usado dicho 

documento, y de esa forma el Secretario Municipal certificara el documento; es decir que, de 

acuerdo a la solicitud la documentación ya debía estar certificada para ser entregada y darse 

por bien servido, así que debido a ese impase, que en la alcaldía necesitaban saber que uso le 

darían, no certificaron el documento". 

Visto lo anterior, este Instituto estima pertinente l,ncer /ns siguientes 

consideraciones: 

l. Según lo establecido en el artículo 2 de la Ley de Acceso a la Información
Pública (LAIP), toda persona tiene el derecho de acceder a información pública sin sustentar

interés o motivación alguna; y en caso de invocar los entes obligados dicha situación para 
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entregar la información solicitada, el artículo 76 en el apartado de las infracciones leves, letra 

"a .. establece la infracción consistente en ''pedir juslijicaclón para la entrego de lo 

información"; por lo que, si un servidor público pide justificación, no se trata de un mero 

incumplimiento normativo, sino de una limitación a un derecho que goza de carácter 

constitucional, derivado de la libertad de expresión. 

Para el presente caso, es importante advertir que según lo que establece el ciudadano 

en su recurso de apelación, la información requerida consistió en: "Fotocopia cert�fi.cada de

todas las diligencias del título municipal seguidas en esa municipalidad durante los años 

1973 y 1975 para titular el inmueble situado en 6° avenida norte #13 y 4° calle poniente del 

Barrio la Parroquia, Vsulután ", Con base a lo estipulado en dicho recurso, la modalidad de 

la información requerida, consistió en ''fotoeopia certificada"; por lo que, es importante 

acotar que en sus solicitudes de información, los ciudadanos pueden elegir la modalidad en 

la que prefieren que ésta se otorgue, la cual incluye consulta directa, copia simple o 

certificada, e incluso que ésta le sea remitida mediante correo electrónico. Y es que. el DAIP 

garantiza que los ciuda9anos puedan solicitar información y además recibirla en los términos 

y modalidad en que ha sido solicitada. 

Para el presente caso, la Municipalidad de Usulután remitió en fecha 9 de julio del 

presente año, la documentación requerida; sin embargo, dicha remisión se realizó vía correo 

electrónico; siendo lo requerido en copia certificada. Por lo tanto, es procedente ordenar que 

la información requerida, según lo expresado en el párrafo anterior le sea entregada en la 

modalidad soJicitada por � sin necesidad de que el ciudadano 

justifique cual será el uso que hará de los documentos proporcionados por dicha 

Municipalidad. sin colocarle su finalidad, de conformidad con el Art. 7 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos. 

11. Finalmente, de conformidad con lo antes expuesto y con base en los artículos

6 y 85 de la Constitución y artículo 96 "d" de la LAIP, este Instituto resuelve: 

a) Tener por recibido el escrito remitido por

b) Modiflcar la resolución emitida por la Oficial de Información de la

Municipalidad de Usulután. 
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e) Ordenar a la Municipalidad de Usulután, que por medio se su oficial de

información, en el plazo de tres días hábiles contados a pattir del siguiente a la notificación 

de esta resolución entregue a la información consistente en: 

"Fotocopia cert{/icada de todas las diligencias del titulo municipal seguidas en esa 

municipalidad durante los años 1973 y 1975 para (i(u/ar el inmueble situado en 6° avenida 

norte #/ 3 y 4
° calle poniente del Barrio la Parroquia. Usulután": bajo la modalidad 

requerida por el apelante, y sin necesidad de justíficacíón por parte del ciudadano sobre el 

uso que hará de dicha información. conforme al Art. 7 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, so pena de iniciar el procedimiento administrativo sancionatorio 

correspondiente. 

d) Requerir al titular de la Municipalidad de Usulután que en el plazo de

veinticuatro horas, luego de fenecidos los dias hábiles contemplados en el literal anterior, 

remita a este Instituto el informe de cumplimiento de la presente resolución. Este informe 

también podrá ser remitido vía electrónica a la dirección de oficialreceptor@iaip.gob.sv 

e) Remitir el presente expediente a la Unidad de Cumplimiento para que

verifique la ejecución de esta resolución. 

f) Hacer saber a las partes que contra este acto administrativo no cabe recurso

en esta sede administrativa, de conformidad con el artículo 131 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, dejando expedito el derecho de acudir a la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa, si así s� considerase necesario. 

g) Publíquese esta resolución oportunamente.

Notifíquese. 

Página 3 de 4 



SUSCRIBEN. 

XTtCC 

LAS COMISIONAS Y LOS COMISIONADOS QUE LA 

Es conforme a su original, con la cual se confront6 y pan que lo proveido por este Instituto tenga su debido cumplimiento, 

se extiende la presente, a los nueve dí.u del mes de octubre de do& mil dieclnu 
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